
 

 

 



  

Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el eje 
en el ámbito administrativo, laboral y legal. 

  

Durante el año 2018, no han existido hechos extraordinarios que hayan afectado 
las operaciones de la empresa, ni en ámbitos administrativos, laborales o 
legales. Es importante menciona que se ha cumplido a cabalidad con las 
obligaciones con el IESS y el Ministerio del Trabajo. 

Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los 
resultados anuales, comparados con los del ejercicio precedente. 

En el 2018 no hubo facturación, por lo tanto solo se incurrió en gastos que se 
originaron justamente con el fin de cumplir con todas las obligaciones legales 
de KAMAN CORPORACION CIA. LTDA. No se generó utilidades y cabe 
indicar que fue necesario UN PRESTAMO POR PARTE DE SOCIOS por el 

valor de $14.41 

En cuanto a los Gastos del año 2018 se totalizaron en $ 82.55 que vienen a 
constituir la PERDIDA DEL AÑO. 

PÉRDIDA del año 2018 
Para cumplir con las obligaciones inherentes de KAMANA CORPORACION 
CIA. LTDA se recibió UN PRESTAMO por parte del Sr. NAVAS ESCOBAR 

FAUSTO ENRIQUE (Socio). 

Recomendaciones a la junta general respecto de políticas y estrategias para 
el siguiente ejercicio económico. 

El año 2018 se presenta en iguales condiciones por lo que se recomienda 
gestionar contratos que permitan reactivar sus actividades y alcanzar los 
objetivos deseados en un principio desde su creación. 

 



 


